
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 02  de diciembre de 2020.  A Despacho del Señor 

juez, proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía radicado Nº 2020-00362-00, 

para su estudio de admisibilidad. Sírvase proveer,  

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría Caldas, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: EULISES ZULUAGA CASTRILLÓN 
Demandado: LUIS HORACIO ZULUAGA CASTRILLÓN 

Radicado:        2020-00362-00 

Auto Interlocutorio N°  1519 

   

Procede el despacho a decidir sobre la admisibilidad o no de la presente demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía, presentada por EULISES ZULUAGA 

CASTRILLÓN, a través de apoderado judicial, en contra de LUIS HORACIO 

ZULUAGA CASTRILLÓN.   

CONSIDERACIONES 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, y 

teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 82 numerales 4º y 5º, la 

presente demanda se declara INADMISIBLE, por los siguientes defectos que 

deberán corregirse en un plazo de cinco (5) días:  

Deberá aclarar el hecho segundo sobre el porcentaje de interés que pretende 

cobrar por remuneratorio y los que pretende por mora, así mismo deberá 

sustentar normativa y jurisprudencialmente los motivos por los cuales pretende 

cobrar un interés sobre el 3 % el cual sería superior al máximo bancario 

certificado por la superintendencia.  



 

Se le reconoce personería jurídica para actuar al doctor OCTAVIO QUICENO 

TORO, identificado con cedula de ciudadanía Nº 10.215.165 y Tarjeta Profesional 

Nº 27.807.  

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme el citado artículo 90 del C.G.P, 

se RECHAZARÁ la demanda. Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Villamaría, Caldas,  

 

N O T I F Í Q U E S E    Y   C Ú M P L A S E  
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